
LOS  
DISEÑOS INDUSTRIALES 

ING. CLAUDE GARCIA ORTIZ 



Marco Legal de los Diseños Industriales 

INTERNACIONAL 

 Convenio de París  
 

 
REGIONAL 

 Decisión 486 

NACIONAL 

 Decreto Legislativo 1075 



Convenio de París 

• 164 Estados Miembros 

• Vigente a partir del 11 de abril de 1995 

• Derechos mínimos 

   Trato nacional            PI:      12 meses 

     Derecho de prioridad  MU:   12 meses                                

       DI:      6 meses 

          

    



Ejemplo: 
 

Fecha de presentación:               

30-03-2015 

Fecha de prioridad:       

30-09-2014 

Un diseñador presente una solicitud de diseño industrial en Perú el 30 de 

septiembre de 2014, tendrá hasta el 30 de marzo de 2015 para presentar una 

solicitud referida al mismo diseño en España, reivindicando la prioridad de la 

solicitud presentada en Perú. 



CONCEPTO DE DISEÑO INDUSTRIAL 

 «Se considerará como diseño 

industrial la apariencia particular 

de un producto que resulte de 

cualquier reunión de líneas o 

combinación de colores, o de 

cualquier forma externa 

bidimensional o tridimensional, 

línea, contorno, configuración, 

textura o material, sin que cambie 

el destino o finalidad de dicho 

producto». 
Artículo 113° de la Decisión 486. 



Un diseño industrial puede ser... 

• Bidimensional 

•  Tridimensional  

Ornamentación aplicable a textiles 
Exp. N°  001344-2000/OIN 

Envase metálico circular acanalado 
Exp. N°  002422-2012/DIN 



¿Qué no es registrable como DI? 
 

 Los diseños industriales cuya 

apariencia estuviese dictada 

enteramente por 

consideraciones de orden 

técnico o por la realización de 

una función técnica, que no 

incorpore ningún aporte 
arbitrario del diseñador.  

Artículo 116° literal b) de la Decisión 486. 
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Ejemplo: 

Es decir, no se protegería, por 

ejemplo, la forma helicoidal de un 

tornillo ya que es única para la 

función de atornillar. Sí se podría, 

sin embargo, registrar un diseño 

para la cabeza de un tornillo.  



¿Qué no es registrable como DI? 
 

 Los diseños industriales que 

consistan únicamente en una 

forma cuya reproducción 

exacta fuese necesaria para 

permitir que el producto que 

incorpora el diseño sea 

montado mecánicamente o 

conectado con otro producto 

del cual forme parte.  

Artículo 116° literal c) de la Decisión 486. 
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Excepción:  

La limitación anterior no se 

aplicará cuando el diseño radica 

en una forma destinada a 

permitir el montaje o conexión 

múltiple de los productos, o su 

conexión dentro de un sistema 

modular. 

Artículo 130° de la Decisión 486. 



Ejemplos de Diseños Industriales 
 



DISEÑOS BIDIMENSIONALES 



DISEÑOS TRIDIMENSIONALES 



¿Qué debemos saber 
respecto a esta modalidad 

de registro? 



El diseño industrial VS la Marca Tridimensional 

y las obras de arte  

DISEÑO INDUSTRIAL                   

El diseño se entiende como 

una configuración, figura o 

estructura que deberá tener 

carácter ornamental cuya 

finalidad es resaltar el 

producto. Esta apariencia 

particular le otorga novedad. 

MARCA   TRIDIMENSIONAL              

Son cuerpos representados 

en 3 dimensiones, para los 

que, la forma del producto lo 

distinga  de la competencia y 

no corresponda a una forma 

usual en el mercado. 

Obra de Arte  

(DERECHO DE AUTOR).                                   

Es toda creación intelectual 

original de naturaleza 

artística. 
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• Si desea solicitar protección sobre la 

invención presentada en otros países que 

conforman el Convenio de París, se puede 

solicitar este derecho a partir de la fecha de 

presentación de la primera solicitud, haciendo 

valer esta fecha en aquellos países en los que 

se reivindicó la prioridad. 

• Plazo de presentación: 06 meses.  

Derecho a reivindicar prioridad 



Admisión de  
trámite 

Examen  
de forma 

Publicación 

Examen de  
oposición 

Informe 
Técnico 

Oposición 
interpuesta 

Resolución 
Definitiva 

Favorable 

Desfavorable REGISTRO 

Procedimiento para obtener un Diseño Industrial 



Como ser admitido a trámite 

Una solicitud de diseño industrial deberá 

contener: 

 

1. El petitorio o formato de  presentación. 

2.    La representación gráfica o fotográfica del 

diseño industrial. Tratándose de diseños 

bidimensionales incorporados en un material 

plano, la representación podrá sustituirse con 

una muestra del producto que incorpore el 

diseño. 

3.   El comprobante de pago de las tasas 

establecidas. 

 

 Artículo 117° de la Decisión 486. 



4. Los poderes que fuesen necesarios. 

5. De ser el caso, la copia del documento en el que conste 

la cesión del derecho al registro del diseño industrial al 

solicitante; y 

6. De ser el caso, la copia de toda solicitud de registro de 

diseño industrial u otro título de protección que hubiese 

presentado u obtenido en el extranjero  por el mismo 

solicitante y que se refiera al mismo diseño reivindicado 

en la solicitud presentada en el país miembro. 

Artículo 117° de la Decisión 486. 



Número de  

solicitud 

Hora y fecha de 

presentación 

Nombre del 

 representante 

Fecha y Firma  

del representante 

Nombre del 

solicitante 

Nombre del 

diseñador 

Denominación 

Datos de la prioridad 

Otros anexos 

Artículo 118 de la Decisión 486. 



¿Cómo presentar la representación 

gráfica o fotográfica? 



VISTAS PRINCIPALES 

Frontal Lateral Derecha 

Superior 

Posterior Lateral Izquierda 

Inferior 



FIGURA   ISOMETRICA 



Consideraciones para la presentación de  

un diseño industrial 

1) Se aceptan dibujos y/o fotografías. 



Consideraciones para la presentación de  

un diseño industrial 

2) Se registra un producto en su totalidad. 



Consideraciones para la presentación de  

un diseño industrial 

3) Título acorde al diseño presentado. 

“Cabeza de cepillo dental” 

“Cepillo de dientes ORAL B” 

“Cepillo de dientes” 



Consideraciones para la presentación de  

un diseño industrial 

4) Se registra un solo diseño por solicitud. 

(a) (b) 



Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos 

Industriales:   LOCARNO 

• Décima Edición (CID 10): 
http://www.wipo.int/classifications/nivilo/locarno/index.htm?lang=EN 

 

• Lista de clases más usada: 

– Clase 02: artículos de vestir y mercería. 

– Clase 05: artículos textiles no confeccionados, láminas de 

material artificial o natural. 

– Clase 06: Mobiliario. 

– Clase 09: Envases, embalajes y recipientes para el transporte o 

manipulación de mercancías.  

– Clase 12: medios de transporte y de elevación. 

 

 

    

http://www.wipo.int/classifications/nivilo/locarno/index.htm?lang=EN


– Clase 14: aparatos de registro de telecomunicación y de 

tratamiento de la información.  

– Clase 17: Instrumentos de música. 

– Clase 20: Equipo para la venta o de publicidad, signos 

indicadores. 

– Clase 21: Juegos, juguetes, tiendas y artículos de deportes. 

– Clase 23: Instalaciones para la distribución de fluidos, 

instalaciones de saneamiento, de calefacción, de ventilación 

o de acondicionamiento de aire, combustibles sólidos. 

– Clase 25: Construcciones y elementos de construcción. 

– Clase 26: Aparatos de alumbrado.  

– Clase 32: símbolos gráficos y logos, patrones de superficie y 

ornamentaciones. 

 

 

 

 

 



Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales 

(nomenclatura)  

Clase: envases, embalajes y recipientes 

para el transporte o manipulación de 

mercancías. 

09-01  

Subclase: botellas, frascos, tarros, bombonas, 

recipientes provistos de un sistema de presión. 



• Un Título otorgado por el   

Estado. 

 

• Un derecho de exclusividad: 
 

        Durante un determinado 

        tiempo. 

 

        En un determinado 
        territorio. 

¿Qué tiene en común un diseño industrial con los otros 
tipos de registro? 



• El objeto de protección. 

 

• Plazos de tramitación. 

 

• Costos de tramitación. 

 

• La duración de la protección. 

 

• Los requisitos de protección. 

¿Qué diferencia a un diseño industrial de los otros tipos 
de registro? 



 El Objeto de protección: 

Diseños Industriales Creaciones estéticas u 
ornamentales, que se 
pueden categorizar como: 

- producto 

Patentes de 
Invención y Modelos 
de Utilidad 

Creaciones técnicas, 
categorizadas como: 

- producto y/o 
- procedimiento 

 

 

 



 Los Plazos de tramitación: 

DI PI MU 

06 meses 50 meses 26 meses 

 

 

 

      
           



Los Costos de tramitación: 

 DI MU PI 

Presentación de solicitud 360,00 
Nuevos Soles 

324,00 
Nuevos Soles 

720,00 
Nuevos Soles 

Reivindicación de 
Prioridad 

131,40 
Nuevos Soles 

111,83 
Nuevos Soles 

134,49 
Nuevos Soles 

Pago por Examen de 
Fondo 

255,53 
Nuevos Soles 

279,55 
Nuevos Soles 

549,13 
Nuevos Soles 

Pago por Examen 
Adicional 

242,37 
Nuevos Soles 

235,11 
Nuevos Soles 

488,13 
Nuevos Soles 

Pago de Mantenimiento 
de patente (anualidad) 

NO NO SI 

 
 
 

      
           



La Duración de la protección: 

DI PI MU 

10 años 20 años 10 años 

 

 

 

     Plazos contados desde la presentación de la solicitud. 

 
           



Los Requisitos de Patentabilidad: 

Registro de Diseños 
Industriales 
 

Novedad 

Patentes de 
invención 

Novedad 
Nivel Inventivo 
Aplicación industrial  

Patentes de modelo 
de utilidad 

Novedad 
Ventaja técnica 
 

 

 



Como obtener un registro de DI 

NOVEDAD                                                                        
Es nuevo  si ningún otro diseño 

que haya sido accesible al 

público antes de la fecha de 

presentación de la solicitud de 

registro o antes de la fecha de 

prioridad; sea idéntico. 

APARIENCIA 

PARTICULAR                                                                        
La impresión general que 

produzca en el usuario difiera 

de la impresión general 

producida en dicho usuario por 

cualquier otro diseño  que  

haya sido hecho accesible al 

público. 

Artículos 113° y 115 ° de la Decisión 486. 

DIFERENCIAS SECUNDARIAS  

Hablamos de características 

secundarias cuando estas 

características difieran solo en 

detalles irrelevantes. 



•    Carácter territorial. 

 

•    Vigencia temporal, no 

renovable. 

 

•    Negociación a cuenta           

del solicitante. 

Limitaciones en el alcance de un registro de DI 



Estadísticas 



Solicitudes de diseños industriales presentados 

 (2006 - 2013) 
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% de solicitudes de diseños industriales presentadas 

(2006 - 2013) 

(31%) 

(69%) 

Nacionales

Extranjeras

Fuente: Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías 



Solicitudes de diseños industriales otorgados 
 (2006 - 2013) 
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Casos Prácticos 



Caso: Novedad 

Análisis: 

 

Solicitud N° 0350088-2008/OSD 

Fecha de presentación:  09/04/2008 

Marca de producto  

Solicitud N°000714-2008/DIN  

Fecha de presentación:  29/04/2008 

Denominación: “COLGADOR MULTIPLE” 



Caso: Novedad 

Análisis: 

 

Solicitud N°000984-2009/DIN (D2) 

Fecha de presentación:  24/07/2009 

Denominación: “BIDON” 

Solicitud Nº 001072-2009/DIN (D1) 

Fecha de presentación:  27/08/2009 

Denominación: “GALONERA” 

La solicitud D1 ha sido presentada con posterioridad a la fecha de 

presentación del diseño D2 y siendo que el diseño D2 es el mismo que el 

diseño D1, en aplicación del artículo 114 de la Decisión 486 concordado 

con el artículo 12 del Decreto Legislativo 1075,  no corresponde conceder 

el diseño D1. 



Caso: Diferencia Secundaria 

Análisis: 

 

Diseño N° 000187-2004/OIN 

Fecha de publicación:  05/06/2004 

Denominación:  “CONTENEDOR PARA 

UTENSILIOS DE MESA” 

Solicitud N°000078-2010/DIN  

Fecha de presentación:  02/02/2010 

Denominación: “CONTENEDOR PARA 

UTENSILIOS DE MESA” 



Caso: Registrabilidad 

Análisis: 

 

No cumple con el artículo 116 inciso b) de la Decisión 486 de la 

Comisión de la Comunidad Andina.  Asimismo,  tampoco cumple 

con el artículo 113. 

 

Aplicaba como modelo de utilidad. 

Solicitud N°001131-2009/DIN  

Fecha de presentación:  11/09/2009 

Denominación: “PORTA TERNO 

INCORPORADO EN MALETA” 



Caso: Registrabilidad 

Análisis: 

 

No cumple con el artículo 116 inciso b) de la Decisión 486 de la 

Comisión de la Comunidad Andina.   

 

Solicitud N°000101-2012/DIN  

Fecha de presentación:  26/01/2012 

Denominación: “ESTANTERIA PARA 

CHAROLAS” 



 

Gracias 


